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PROTOCOLO DE ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN DE SINIESTROS VIALES

1. [bookmark: _Toc177420718]OBJETIVO: 
Establecer los protocolos a seguir para la atención e investigación de siniestros viales con el fin de disminuir los efectos que pueden generar y reducir o evitar la ocurrencia de estos a través de la identificación de causas que los generan y de la implementación de medidas correctivas.  
2. [bookmark: _Toc177420719]ALCANCE: 
El protocolo de atención e investigación de siniestros viales será de obligatorio cumplimiento por parte del personal, así como del equipo a cargo de la investigación de dicho hecho. 
Este protocolo aplica para siniestros viales ocurridos, al desarrollarse labores que involucren vehículos y maquinaria de la entidad, e igualmente para siniestros ocurridos en labores con trabajadores y contratistas.

3. [bookmark: _Toc177420720]DEFINICIÓN(ES):  


· ACCIDENTE DE TRABAJO: Se consideran las siguientes definiciones (Artículo 3, Ley 1562 de 2012):
· Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte. 
· Aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o contratante durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo. 
· El que se produzca durante el traslado de los trabajadores o contratistas desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, cuando el transporte lo suministre el empleador.
· El ocurrido durante el ejercicio de la función sindical, aunque el trabajador se encuentre en permiso sindical siempre que el accidente se produzca en cumplimiento de dicha función
· El que se produzca por la ejecución de actividades recreativas, deportivas o culturales, cuando se actúe por cuenta o en representación del empleador o de la empresa usuaria cuando se trate de trabajadores de empresas de servicios temporales que se encuentren en misión.

· ACCIDENTE DE TRÁNSITO: Evento generalmente involuntario, generado al menos por un vehículo en movimiento, que causa daños a personas y bienes involucrados en él e igualmente afecta la normal circulación de los vehículos que se movilizan por la vía o vías comprendidas en el lugar o dentro de la zona de influencia del hecho. (Artículo 2, Ley 769 de 2002. CNT).

· SINIESTRO VIAL. En el Plan Nacional de Seguridad Vial 2022-2031 se utiliza la expresión siniestro vial dada la adopción del enfoque Sistema Seguro, así como el enfoque Visión Cero ya que refleja la concepción incorporada en dichos enfoques, reforzando la idea de que los eventos en las vías son prevenibles. 


· INCIDENTE: Es un suceso repentino no deseado que ocurre por las mismas causas que se presentan los accidentes, sólo que por cuestiones del azar no desencadena lesiones en las personas, daños a la propiedad, al proceso o al ambiente. Un incidente es una alerta que es necesario atender.  Es la oportunidad para identificar y controlar las causas básicas que lo generaron, antes de que ocurra un accidente.

· CAUSAS PROBABLES: Se refiere a los elementos, circunstancias relevantes o actuaciones, que posiblemente dieron origen al accidente. Una vez levantado el accidente y hechas las indagaciones preliminares en la investigación, el equipo investigador debe estar en condiciones de determinar por lo menos una causa probable. La importancia de establecer por lo menos una causa probable está dada con el fin de determinar cuál es el mayor factor de incidencia para realizar programas de prevención y todas aquellas acciones que permitan disminuir los accidentes de tránsito y/o su impacto al interior de la empresa.

· CAUSAS BÁSICAS: Corresponden a las causas reales que se manifiestan después de los hechos; son las razones por las cuales ocurren las causas inmediatas. Las componen los factores personales y factores de trabajo. (Numeral 3.6, NTC 3701).

· CAUSAS INMEDIATAS: Circunstancias que se presentan justamente antes del contacto; por lo general son observables o se hacen sentir. Se clasifican en actos subestándar o actos inseguros (comportamientos que podrían dar paso a la ocurrencia de un accidente) y condiciones subestándares o condiciones inseguras (circunstancias que podrían dar paso a la ocurrencia de un accidente). (Artículo 3, Resolución 1401 de 2007).

· INVESTIGACIÓN DE SINIESTRO VIAL: Proceso mediante el cual a través de una serie de intervenciones sistémicas en diferentes niveles o ámbitos (normativo, informativo, formativo, técnico, tecnológico o lógico), se logra determinar las causas que dieron origen al accidente vial, con el fin de tomar las acciones pertinentes que eviten o minimicen la recurrencia de los mismos.

· PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL - PESV: Herramienta de gestión   que contiene las acciones, mecanismos, estrategias y medidas de planificación, implementación, seguimiento y mejora que deben adoptar las diferentes entidades, organizaciones o empresas del sector público o privadas de conformidad con el artículo 110 del decreto ley 2106 de 2029, encaminadas a generar hábitos, comportamientos y conductas seguras en las vías para prevenir riesgos, reducir la accidentalidad vial y disminuir sus efectos nocivos.  
· SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO - SST: La Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) es la disciplina que trata de la prevención de las lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, y de la protección y promoción de la salud de los trabajadores. Tiene por objeto mejorar las condiciones y el medio ambiente de trabajo, así como la salud en el trabajo, que conlleva la promoción y el mantenimiento del bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las ocupaciones. (Artículo 3, Decreto 1443 de 2014).

4. [bookmark: _Toc177420721]MARCO NORMATIVO:

· Artículo 12 de la Ley 1503 de 2011 “Por la cual se promueve la formación de hábitos, comportamientos y conductas seguras en la vía, modificado por el Artículo 110 del Decreto 2106 de 2019.  “Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública”

· Resolución 40595 de 2022 del Ministerio del Transporte. Por la cual se adopta la  metodología para el diseño, implementación y verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial - PESV.

· Decreto 1072 de 2015. Por el cual se expide el Decreto único reglamentario del sector trabajo. Del cual parte el SG-SST de la Entidad.

· Artículo 16 de la  ley 2251 de 2022: Por la cual se dictan normas para el diseño e implementación de la política de seguridad vial con enfoque de sistema seguro y se dictan otras disposiciones -Ley Julián Esteban

5. RESPONSABLE:

La ejecución del presente protocolo estará a cargo de la Secretaría General (Talento Humano – SST) según sea el caso, de la Gerencia de Maquinaria y E	quipos (Secretaría Técnica del PESV), y de las demás dependencias que tengan injerencia en los eventos presentados.

6. [bookmark: _Toc177420722]PROTOCOLO DE ATENCION E INVESTIGACION DE ACCIDETES DE TRÁNSITO

Las etapas en las cuales se basará el presente protocolo son las siguientes:









6.1. [bookmark: _Toc177420723]REPORTE Y ATENCIÓN DE SINIESTROS VIALES

[bookmark: _Hlk152728629]En esta etapa se genera el reporte del siniestro y se prepara la atención primaria del hecho, a la par se entrega la información por parte del involucrado y/o de los testigos. 
Recomendaciones a tener en cuenta en caso de siniestro vial: 	
· No fumar y evitar que otros lo hagan.
· Cerrar el switch del vehículo accidentado para prevenir la posibilidad de un incendio.
· Si el accidente ocurre en la noche, hacer señales con los brazos o con una linterna para dirigir el tránsito alrededor del accidente, siempre utilizar chaleco reflectivo para hacerse visible. 
· No dejar el vehículo sin vigilancia después del accidente.
· No autorizar la reparación de los vehículos involucrados en el accidente hasta tanto un funcionario autorizado por la aseguradora haya inspeccionado los daños y dado la respectiva aprobación

· Aplicación del protocolo PAS_Proteger, Avisar, Socorrer

Protocolo a seguir para minimizar los efectos de un siniestro vial

Proteger: 
· Después de ocurrido el impacto, verifica primero que te encuentres bien, que no tengas ninguna herida de gravedad o que comprometa tu estado de salud, y luego chequea el estado de las demás personas involucradas en el accidente.
· Después, enciende las luces de emergencia de tu auto 
· Pon sobre el asfalto los conos o triángulos reflectivos que guardas en tu equipo de carretera a 30 metros de la ubicación del automóvil siniestrado, con el fin de que cualquier vehículo que transite por el lugar, a 50 kilómetros por hora, alcance a detenerse o esquivar a las personas y vehículos afectados.
Alertar:
· Llama inmediatamente a las autoridades que pueden ayudarte. Llama primero a la Línea de Emergencias (123), si es del caso, a la Policía de Carreteras (#767), al área encargada de la empresa.  
· Durante la conversación, describe detalladamente qué pasó en el accidente de tránsito y la ubicación exacta donde sucedió. Así la asistencia que llegará al lugar del siniestro se ajustará a lo que requieren las personas involucradas en él.
Socorrer:
· Si se presentan heridos graves, no los muevas, pues puedes generarles heridas o lesiones más graves de las que ocasionó el accidente de tránsito. La única excepción a esta importante regla es que en lugar del accidente pueda presentarse, de manera inminente, un incendio, una inundación o un deslizamiento de tierra.
· Si los heridos presentan hemorragias, toma un pedazo de gasa y presiónalo sobre la herida y espera que llegue el equipo paramédico. 
· Si los heridos no presentan gravedad, que no permanezcan sobre la vía ni cerca del lugar del accidente.


6.1.1. [bookmark: _Toc177420724]Reporte del siniestro

Inmediatamente generado el evento, el conductor, operario o persona involucrada debe reportar el suceso mediante llamada telefónica al área de despachos o al jefe inmediato o solicitar a uno de los presentes que lo haga (si físicamente no lo puede hacer directamente).
La entidad difundirá los números de contacto para el reporte de siniestros viales. 
Todo siniestro vial que ocurra por leve que sea, debe ser informado por los involucrados a la UAERMV, ya sea que éste ocurra dentro de las instalaciones, en frentes de obra o durante los recorridos. 

Atención de siniestro vial El conductor debe proceder de la siguiente manera:
· En caso en el que en el siniestro vial se presenten heridos llamar de manera inmediata a emergencias al 123.

· Deberá hacer todo lo que esté a su alcance para que las personas afectadas con el accidente reciban la atención médica adecuada y que los daños del vehículo, equipo o maquinaria no se incrementen.

· No atender lesionados si no conoce los procedimientos. Nunca mover a las víctimas a menos que corran un peligro inminente de ser atropelladas por otros vehículos, o exista riesgo de incendio.

· Llamar e informar del hecho a despachos l, aseguradora y en caso  s que aplique a autoridades de tránsito. La Entidad divulgará las líneas de emergencia y la línea de la aseguradora de los vehículos de la entidad.  

· El conductor involucrado tendrá la obligación de comunicar el siniestro de inmediato a la autoridad de tránsito,  a la Compañía de Seguros y al responsable del parque automotor asignado por parte de la Gerencia de Maquinaria y Equipos.
· En caso de que en el siniestro vial se presenten lesiones personales, esperar a la autoridad competente de hacer el levantamiento del informe del siniestro en un lugar seguro donde no corra riesgo la vida e integridad del conductor.

· El vehículo, equipo o maquinaria solo se podrá movilizar una vez efectuado el trámite correspondiente por la autoridad de tránsito y la compañía de seguros o en el evento que medie autorización dada por las autoridades competentes.

· En caso de no presentarse la autoridad de tránsito, el conductor no podrá movilizar el vehículo sin la autorización emitida por llamada telefónica previamente por parte del responsable del parque automotor de la Gerencia de Maquinaria y Equipos, siempre y en todo caso, con la asesoría legal de la compañía de seguros respectiva. En el evento en que el conductor no esté de acuerdo con el informe de siniestro vial elaborado por la autoridad competente, deberá manifestar por escrito su inconformidad en dicho documento.
· En todo siniestro vial donde sólo se causen daños materiales en los que resulten afectados vehículos  asegurados o no asegurados, inmuebles, cosas o animales y no sé produzcan lesiones personales, los conductores, entidades aseguradoras y demás interesados en el accidente recaudarán todas las  pruebas relativas a la colisión mediante la utilización de herramientas técnicas y tecnológicas, que permitan la atención del mismo en forma oportuna, segura y que garantice la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta y uso probatorio de la información. Para tal efecto, el material probatorio recaudado con estas condiciones reemplazará el informe de accidente de tránsito que expide la autoridad competente.
· Independientemente que los vehículos involucrados en un accidente de este tipo estén asegurados o no, los conductores deben retirar inmediatamente los vehículos colisionados y todo elemento que pueda interrumpir el tránsito. Es decir que en  caso de accidentes de tránsito en donde sólo se causen daños materiales sin lesiones personales, el retiro inmediato del vehículo colisionado y cualquier elemento que pueda entorpecer la movilidad es obligatorio, sin requerir agentes de tránsito. No sin antes tomar todo tipo de evidencias, fotos, videos, y datos de la persona y vehículo implicado 

· En ningún caso el conductor u operario podrá entrar en arreglo directo con la contraparte; y si así lo hiciere, asumirá totalmente la responsabilidad por los daños ocasionados a los vehículos, maquinaría o equipos involucrados. 

· Tomar registro fotográfico de los daños y de las áreas que considere relevante como evidencia del hecho. 

· Tomar la mayor información posible sobre:
· Datos del otro u otros conductores: Nombre, dirección o teléfono, cédula y licencia de conducción.
· Datos del otro u otros vehículos involucrados: Placas, marca, color, modelo. Si el vehículo está asegurado, datos de la aseguradora. 
· Datos de los testigos del accidente: Nombre, dirección o teléfono, cédula.
· Datos del agente de tránsito.
· Lugar y hora del evento.
En caso en que producto del sinistro se presenten solo daños materiales, se designará una persona del equipo de mantenimiento o de operaciones de la UAERMV para que asista al evento y tome los registros necesarios para iniciar el proceso de investigación.
En caso en que producto del siniestro se presenten heridos o muertos o que el conductor resulte lesionado o no se encuentre en condiciones de estar pendiente del proceso, se designará una persona de SST y/o del PESV para que asista al evento, corrobore que el o los lesionados reciban la atención médica y/o primeros auxilios y tome los registros necesarios para iniciar el proceso de investigación.
En caso en que producto del accidente haya victimas servidores o contratistas de la UAERMV, la persona de SST designada por la Secretaría General reportará el accidente a la ARL de acuerdo con el procedimiento establecido.  
Si no es posible que un funcionario de la UAERMV se haga presente en el lugar del siniestro, la persona designada para asistir al evento o quien recibe el reporte orientará al conductor para que tome los registros necesarios para iniciar el proceso de investigación.
Se realizará de manera anual 1 simulacro de atención de emergencias viales 


6.1.2. [bookmark: _Toc177420725]Informe de siniestro vial  por el conductor y/o personas involucradas
El conductor, operario y/o personas involucradas en el evento deberán rendir informe por escrito dentro de las 24 horas siguientes a la ocurrencia con los siguientes documentos:
· Formato Reporte de siniestro vial, daños, pérdida, robo o hurto .  Este informe corresponde al relato de los hechos realizado por el conductor, operario y/o personas involucradas.
· Registro fotográfico.
· Formulario del Informe Policial de Accidentes de Tránsito IPAT debidamente diligenciado por la autoridad competente. Croquis elaborado por las autoridades de tránsito (cuando aplique).
· Fotocopia de licencia de conducción del conductor, de la cédula de ciudadanía.

6.2. [bookmark: _Toc177420726] CONFORMACIÓN DEL EQUIPO E INVESTIGACIÓN
De acuerdo al tipo de evento se determinará los profesionales necesarios para llevar a cabo la investigación. Para esto se tendrá en cuenta:
· En el equipo investigador no podrá hacer parte las personas que directa o indirectamente pueda encontrarse involucrado en el siniestro ya sea simple, leve, grave o crítico, 
· Según sea el caso, en el equipo investigador deberá hacer parte un funcionario o un contratista que tenga conocimiento en los procesos de investigación de accidentes de trabajo. Según sea el caso, se recomienda contar con la asesoría de una persona con conocimientos específicos en accidentes de tránsito. En caso de lesionados o heridos la investigación se realizará junto con el área SST para analizarlo cono un accidente de trabajo. 
· Según sea el caso, debe estar integrado por personal con capacidad de decisión sobre los conductores, vehículos, programación de la operación y mantenimiento.
· En el equipo investigador hará parte la Secretaría Técnica del PESV.
· En el equipo investigador hará parte personal de SST.
· Los demás integrantes que se considere pertinentes de acuerdo al evento.
· El equipo de investigación  estará integrado mínimo por tres (3) personas, máximo por siete (7). 

6.3. [bookmark: _Toc177420727]OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN
El equipo investigador inicia el proceso de recolección de la información la cual se puede basar en cualquier método de investigación conocido, sin embargo, el presente protocolo plantea el método de árbol de causas 
La UAERMV basará su protocolo de investigación de accidentes viales en el análisis de los siguientes factores que forman parte o inciden en la ocurrencia de este tipo de hechos:
· Peatón
· Pasajero/Acompañante
· Ciclista
· Motociclista
· Conductor

Con los elementos recaudados, se analiza la información y se determinan las causas probables que generaron el siniestro. NOTA: Al final de Formato de informe de investigación de  siniestro vial se encuentra una guía para definir causas probable que generan un accidente de tránsito por cada tipo de factor.


6.4. [bookmark: _Toc177420728]INFORME DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN
El objetivo de la investigación de todos los eventos viales que se presentan es la de determinar las causas que influyeron para su ocurrencia. Una vez determinadas dichas causas, se debe establecer las medidas de control para evitar que vuelvan a ocurrir y de esta manera contribuir con el objetivo del Estado Colombiano de reducir los eventos que puedan generar un riesgo, así como evitar su repetición.  
El equipo  investigador debe iniciar la investigación del siniestro de tránsito a la mayor brevedad posible, esto con el fin de tener información fresca y versiones originales.  
Una vez recopilada la información y evidencias, el equipo investigador realizará el informe de investigación diligenciando el formato de informe de investigación de siniestro vial. NOTA: Al final del formato se presenta el instructivo de diligenciamiento.

Determinadas las causas probables por factor, el equipo investigador establece cuáles fueron las causas inmediatas y la causa básica o raíz que fue determinante para la ocurrencia del accidente de tránsito.

6.5. [bookmark: _Toc177420729]RE-CAPACITACION Y LECCIÓN APRENDIDA.

Se realizará jornada de re-inducción y re-capacitación con conductores u operarios involucrados en siniestros viales según sea el caso en donde personal de SST y Secretaría Técnica del PESV les hará re inducción del Plan Estratégico de Seguridad Vial – PESV y lección aprendida del accidente 
6.6. [bookmark: _Toc177420730]SEGUIMIENTO Y MONITOREO

Si producto de la investigación se determina que el evento se generó por conductas inseguras por parte del conductor u operario, se remitirá copia del informe de investigación a la Secretaria General o a la supervisión de contrato quien definirá el inicio o no de un proceso disciplinario. 
La UAERMV aplicará los correctivos necesarios de acuerdo a lo encontrado en la investigación para evitar la reincidencia de lo ocurrido como: capacitación y reentrenamiento, levantamiento de mapas de riesgo vial, revisiones preoperacionales, controles vehiculares en patio, dispositivos de control vehicular, entre otros.
La Secretaría Técnica del PESV hará seguimiento a los correctivos y recomendaciones propuestas en el Informe de investigación de accidentes de tránsito. 
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